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Al margen Escudo del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
CONSEJO GENERAL 

 
ACUERDO N.° IEEM/CG/74/2024 

 
Por el que se aprueba la Guía sobre la prevención y atención de la violencia política contra las mujeres en razón 
de género en el Instituto Electoral del Estado de México 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México.  
 
CIGyND: Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.  
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 
Guía: Guía sobre la prevención y atención de la violencia política contra las mujeres en razón de género en el Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
LAMVLVEM: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 
OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 
SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
UCTIGEVPG: Unidad para la Coordinación de los Trabajos de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia 
Política en Razón de Género del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
VPG: Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género.  
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. Creación de la UCTIGEVPG  

 
En sesión extraordinaria de veintisiete de junio de dos mil veintidós, mediante el acuerdo IEEM/CG/31/2022, este 
Consejo General determinó la creación de la UCTIGEVPG, estableciendo que la misma contaría con dos áreas 
especializadas: la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, y la Unidad Técnica para Atender 
la Violencia Política contra las Mujeres. 

 
2. Incorporación de la CIGyND a las comisiones permanentes de este Consejo General 

 
En sesión extraordinaria de catorce de octubre de dos mil veinte, este Consejo General a través del acuerdo 
IEEM/CG/24/2020, aprobó la integración de sus comisiones permanentes. En donde se dispuso que la CIGyND 
debía integrarse con este carácter a efecto de atender las actividades sustantivas encomendadas en el CEEM. 
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3. Integración y ratificación de la CIGyND 
 
En sesión extraordinaria de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, este Consejo General emitió el acuerdo 
IEEM/CG/88/2023, por el que determinó la integración de sus comisiones permanentes, entre ellas, la CIGyND. 
 
La cual fue ratificada mediante el diverso IEEM/CG/03/2024, el cinco de enero de dos mil veinticuatro. 

 
4. Presentación de la propuesta de Guía y su aprobación por la CIGyND 

a) En reunión de trabajo ordinaria de catorce de marzo de la presente anualidad, se presentó, analizó y discutió 
la propuesta de Guía ante la CIGyND, formulando las observaciones que consideraron necesarias las y los 
integrantes de dicha Comisión. 

 
b) En sesión extraordinaria de veintiuno de marzo del año en curso, la CIGyND mediante el acuerdo 

IEEM/CIGyND/03/2024 aprobó la propuesta de Guía, instruyendo a su Secretaría Técnica su remisión a la 
SE, a fin de que se someta a consideración de este Consejo General. 

 
5. Remisión de la propuesta de Guía a la SE 

 
El mismo día, la Secretaría Técnica de la CIGyND remitió1 a la SE la propuesta de Guía, a fin de someterla a 
consideración de este Consejo General, para su análisis, discusión y aprobación definitiva, en su caso. 

 
El presente acuerdo se funda y se motiva en las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
I. COMPETENCIA 

 
Este Consejo General es competente para aprobar la Guía en términos de lo previsto por los artículos 104, 
numeral 1, inciso d) de la LGIPE; 168, párrafos segundo y tercero, fracción XX, y 185, fracciones XI, XX y LX del 
CEEM. 

 
II. FUNDAMENTACIÓN 

 
Constitución Federal 
 
El artículo 1° párrafos primero y tercero, mandata entre otros aspectos, que: 
 
- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección. 
 

- Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 
El artículo 4°, párrafo primero, estatuye que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 
 
El artículo 35, fracción II, señala que es un derecho de la ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad 
para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 
 
El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo segundo, prevé que los partidos políticos tienen como fin fomentar 
el principio de paridad de género en la integración de los órganos de representación política, y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como 
con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

 
1 Mediante el oficio IEEM/CIGyND/23/2024. 
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LGIPE 

 
El artículo 6, numeral 2, establece que el INE, los OPL, los partidos políticos, las personas precandidatas y 
candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y 
electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 
 
El artículo 7, numeral 5, señala que los derechos político-electorales, se ejercerán libres de VPG, sin 
discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  
 
El artículo 104, numeral 1, inciso d), dispone que corresponde a los OPL ejercer funciones en la materia de 
desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad que corresponda, de paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 
LGPP 

 
El artículo 25, numeral 1, incisos t) y u), precisa entre las obligaciones de los partidos políticos, el garantizar a 
las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia política en los términos de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; así como sancionar por medio de los 
mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente todo acto relacionado con la violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 
 
El artículo 37, numeral 1, inciso e), establece que la declaración de principios de cada uno de los partidos políticos 
debe contener la obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre 
mujeres y hombres. 

 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres  

 
El artículo 6 refiere que la igualdad entre hombres y mujeres implica la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo. 
 
El artículo 17, párrafo primero, prevé que la Política Nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, 
saludable, social y cultural.  
 
El artículo 33, fracción IV, menciona que será objetivo de la Política Nacional de igualdad entre hombres y 
mujeres, el establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva 
del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 
 
El artículo 35 señala que la Política Nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres propondrá los 
mecanismos de operación adecuados para la participación equitativa en la toma de decisiones políticas y 
socioeconómicas. 
 
El artículo 36, fracción IV, refiere que las autoridades correspondientes promoverán la participación y 
representación paritaria entre mujeres y hombres dentro de las estructuras de los partidos políticos. 

 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  

 
El artículo 1°, párrafo primero, especifica que dicho ordenamiento tiene por objeto establecer la coordinación 
entre la Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los 
municipios para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas, así como 
los principios y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre de violencias, así como para garantizar el goce 
y ejercicio de sus derechos humanos y fortalecer el régimen democrático establecido en la Constitución Federal. 
 
El artículo 20 Bis, párrafo primero, establece que la VPG: es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada 
en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, 
anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el 
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acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

 
El párrafo tercero indica que la VPG puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos 
postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares. 

 
El artículo 20 Ter menciona cuáles son las conductas que pueden constituir VPG. 

 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

 
El artículo 1°, párrafo segundo, fracción III, determina que para los efectos de esta ley se entenderá por 
discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin 
ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud física o mental, jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

 
El artículo 4 mandata que queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir o 
anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos, y la igualdad real de oportunidades en términos del artículo 
1° de la Constitución Federal, párrafo segundo y del artículo 1°, fracción III de la propia Ley. 

 
El artículo 9, fracciones III, IV y V, considera como discriminación, entre otras: 

 
- Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el 

empleo. 

 
- Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones laborales para trabajos 

iguales. 

 
- Limitar en el acceso y permanencia a programas de capacitación y de formación profesional. 

 
Constitución Local 

 
El artículo 5, párrafo primero, señala entre otros aspectos, que todas las personas gozarán tanto de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano 
sea parte, en la Constitución Local y en las leyes que de ésta emanen, así como de las garantías para su 
protección.  

 
El párrafo tercero del citado artículo, precisa que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 
El párrafo cuarto determina que está prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, orientación sexual e identidad 
de género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 
El párrafo décimo indica que el hombre y la mujer son iguales ante la ley, por lo cual, bajo este principio, debe 
considerarse la equidad entre hombres y mujeres en los ámbitos de desarrollo humano primordiales como lo son 
el educativo, laboral, político, económico, social y en general, todos aquellos que dignifiquen a la persona, 
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debiendo las autoridades velar por que se prevean disposiciones que la garanticen en ordenamientos 
secundarios. 
 
El artículo 12, párrafo primero, prevé que los partidos políticos deberán contribuir a la erradicación de la VPG. 

 
LAMVLVEM 

 
El artículo 27 Quinquies, párrafo primero, dispone que la VPG es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, 
basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado 
limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, 
el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización; así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

 
El párrafo tercero del artículo citado, establece que la VPG puede manifestarse en cualquiera de los tipos de 
violencia reconocidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como en la 
LAMVLVEM y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales o municipales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de 
los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por una persona particular o por un grupo de personas 
particulares. 

 
El artículo 27 Sexies enuncia actos u omisiones que pueden constituir VPG. 

 
El artículo 27 Septies estipula que el IEEM entre otras autoridades, tiene la obligación en su respectiva 
competencia, de organizar y dirigir las funciones públicas que garanticen el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia política. 

 
Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México 

 
El artículo 1° precisa que tiene por objeto regular, proteger y garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres, mediante la eliminación de la discriminación, sea cual fuere su circunstancia o condición; 
promoviendo el empoderamiento de las mujeres, con el propósito de alcanzar una sociedad más democrática, 
justa, equitativa y solidaria. 

 
El artículo 6, fracción VII, define a la equidad de género como el reconocimiento de condiciones y aspiraciones 
diferenciadas para lograr el ejercicio de iguales derechos y oportunidades para mujeres y hombres; la 
implementación de mecanismos de justicia distributiva, tales como las acciones afirmativas que aseguran el 
acceso y disfrute igualitario a bienes, recursos y decisiones. 

 
El artículo 31, fracciones VI y VII, refiere que las autoridades estatales y municipales propondrán los mecanismos 
de operación adecuados para la participación equitativa entre mujeres y hombres en la vida política estatal, 
desarrollando las siguientes acciones: 

 
- Impulsar campañas de difusión, estrategias, programas, proyectos, actividades de sensibilización y 

capacitación que fortalezcan una democracia donde la participación política igualitaria entre mujeres y 
hombres sea el fundamento del desarrollo sostenible y de la paz social 

 
- Promover que al interior de las dependencias se modifiquen sus lineamientos para facilitar el ascenso de las 

mujeres a puestos de liderazgo y toma de decisiones 

 
CEEM 

 
El artículo 9, último párrafo, menciona que los derechos político-electorales se ejercerán libres de VPG, sin 
discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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El artículo 168, párrafo segundo, estipula que el IEEM es autoridad electoral de carácter permanente, y 
profesional en su desempeño, se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad. Sus actividades se realizarán con perspectiva de género.  

 
El párrafo tercero, fracción XX del artículo citado, establece que es función del IEEM garantizar en el ámbito de 
sus atribuciones, la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral.  

 
El artículo 183, párrafo primero, menciona que el Consejo General integrará las comisiones que considere 
necesarias para el desempeño de sus atribuciones.  
 

La fracción I, inciso f) del artículo de mérito, indica que las comisiones permanentes serán aquéllas que por sus 
atribuciones requieren de un trabajo frecuente, entre las que se encuentra la CIGyND. 

 
El artículo 185, fracciones XI, XX y LX, prevé como atribuciones de este Consejo General: 
 

- Vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a este CEEM y cumplan con 
las obligaciones a que están sujetos, incluyendo aquéllas que prevengan, atiendan y erradiquen la VPG. 

 
- Supervisar, evaluar y aprobar el cumplimiento de los programas de educación cívica, de paridad de género 

y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral del IEEM. 
 

- Las demás que le confieren este CEEM y las disposiciones relativas.  
 
Manual de Organización del IEEM 
 
El apartado VI, numeral 11, señala como objetivo de la UCTIGEVPG, el coordinar acciones institucionales 
encaminadas a regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, 
implementando e institucionalizando la perspectiva de género; fungiendo como órgano de consulta y asesoría 
en los casos de acoso y hostigamiento sexual; de coordinar los trabajos con el Sistema Estatal para las Mujeres; 
así como apoyar, asistir y asesorar a las precandidatas, candidatas, aspirantes, militantes de los partidos 
políticos, servidoras públicas, periodistas, defensoras de derechos humanos o similares que manifiesten ser 
objeto de VPG. 

 
III. MOTIVACIÓN 
 

El IEEM con motivo de las reformas constitucionales y legales en materia electoral, ha adquirido mayores 
atribuciones para el fortalecimiento de la participación política de las mujeres, incluyendo la implementación de 
acciones encaminadas a prevenir y atender la VPG, en contra de las precandidatas, candidatas, aspirantes, 
militantes de los partidos políticos o cualquier mujer electa en el ejercicio de sus derechos político-electorales en 
el Estado de México. 
 
Aunado a lo anterior, debe considerarse el reconocimiento que el derecho internacional y nacional ha realizado 
de las libertades y derechos de las mujeres en el ámbito económico, político, social y cultural, con la finalidad de 
prevenir y atender toda distinción, exclusión o restricción basada en el género, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos y las libertades 
fundamentales.  
 
De igual forma, con base en sus funciones estatales, el IEEM debe tomar todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarles en 
igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a ser elegibles, a participar en la formulación de las políticas 
gubernamentales y ejecutarlas, a ocupar cargos públicos y ejercer todas sus funciones en los planos 
gubernamentales; así como a participar tanto en organizaciones como en asociaciones no gubernamentales 
libres de VPG. 
 
Derivado de lo anterior, el Instituto ha implementado diversas acciones con el fin de prevenir, atender y erradicar 
la VPG, a través de diversos materiales y programas que han coadyuvado a cumplir dicho objetivo; sin embargo, 
con el propósito de reforzar estas acciones, la CIGyND elaboró la propuesta de Guía, quien posteriormente la 
aprobó y somete a consideración de este Consejo General para su aprobación definitiva, en su caso. 
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Bajo ese contexto, una vez que este órgano superior de dirección conoció la Guía, advierte que tiene como 
objetivo servir como herramienta a las precandidatas, candidatas, aspirantes, militantes de los partidos políticos 
o cualquier mujer electa en el ejercicio de sus derechos político-electorales en el Estado de México, para que 
conozcan y accedan a los instrumentos que el IEEM pone al alcance de las ciudadanas para prevenir y atender 
la VPMRG de la que puedan ser objeto. 

 

La Guía se integra de los siguientes apartados: 

 

1. Objeto de la Guía 

 
2. ¿Qué es la VPG? 

 

3. Mecanismos de atención y sanción de la VPG 

 

4. En el IEEM atendemos los casos 

 

5. ¿Cómo es la atención de los casos en el IEEM? 

 

6. ¿Cómo actuaremos para brindarte atención? 

 

7. Apoyo, asistencia y asesoría a posibles víctimas 

 

8. PES 

 

9. Procedimiento de responsabilidad administrativa ante la Contraloría General 

- Glosario de abreviaturas 

 
- Referencias 

 

De lo anterior, se observa que con la aprobación de la Guía, esta autoridad electoral otorga a las mujeres una 
herramienta que les oriente sobre las acciones a tomar en caso de ser víctimas de VPMRG y la atención que 
este Instituto les puede brindar dentro del ámbito de sus atribuciones, lo cual contribuye a crear un espacio libre 
de violencia contra las mujeres, fomentando su participación y liderazgo activo en el espacio público, 
garantizándoles el ejercicio de su derechos político-electorales en la vida política del Estado de México. 

 

En mérito de lo expuesto, este Consejo General considera viable aprobar la Guía a fin de que, conforme a su 
obligación que tiene encomendada, cumpla con la función de prevenir, atender y erradicar la VPMRG. 

 

Por lo fundado y motivado se: 

 

A C U E R D A 

 

PRIMERO.  Se aprueba la Guía sobre la prevención y atención de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género en el Instituto Electoral del Estado de México, en términos del documento adjunto 
al presente acuerdo.  

 

SEGUNDO.  Se instruye a la UCTIGEVPG, para que: 

 

a) En su carácter de Secretaría Técnica de la CIGyND lo informe a sus integrantes. 
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b) De igual forma, para que con el apoyo de las unidades de Comunicación Social y de 
Informática y Estadística del IEEM, realice las actividades conducentes a fin de difundir la Guía 
aprobada por el punto Primero. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos del IEEM para que haga del conocimiento la Guía 
a las candidatas independientes que, en su caso, obtengan su registro. 

 

CUARTO.  Comuníquese la aprobación de la Guía, a la Contraloría General, a las direcciones y unidades del 
IEEM, a efecto de que, en sus respectivos ámbitos de competencia, den cumplimiento y 
seguimiento a lo establecido en la misma. 

 

QUINTO. Hágase de conocimiento la aprobación del presente instrumento a las representaciones de los 
partidos políticos acreditadas ante este Consejo General y ante la CIGyND, a efecto de que 
difundan la Guía entre sus precandidatas, candidatas, aspirantes, militantes, así como a las 
mujeres electas con filiación a su partido. 

 

SEXTO Notifíquese el presente instrumento a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL y a la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de México, ambas del INE para los efectos a que haya lugar. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por este Consejo General. 

 

SEGUNDO.  Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 
así como en la página electrónica del IEEM. 

 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta Dra. Amalia Pulido Gómez, así como las consejeras 
y el consejero electorales del Consejo General Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, Lic. Sandra López Bringas, Dra. Paula 
Melgarejo Salgado, Mtra. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya y Mtro. Francisco Bello 
Corona en la décima quinta sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en 
modalidad híbrida, el veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, firmándose para constancia legal en términos de los 
artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX del CEEM y 7, fracción XIV del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General. 

 

 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN”.- ATENTAMENTE.- CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ.- RÚBRICA.- SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL.- MTRO. FRANCISCO 
JAVIER LÓPEZ CORRAL.- RÚBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• El anexo del presente acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2024/AC_2024/a074_24.pdf 


